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«La interpretación del artículo 448 del C.P.P./2004 permite entender: (i) que
agotado el debate probatorio, la Fiscalía puede, al igual que los demás
intervinientes, elevar solicitud de absolución o de condena. Si opta por la
última, es claro que podrá proponer una calificación jurídica distinta a la
contenida en la acusación, ajustándose a las condiciones ya reseñadas; y
(ii) que el juez de conocimiento oficiosamente puede desvincularse de la
calificación típica realizada por la Fiscalía, atendiendo los mismos
requisitos. Adicionalmente, como se mostró en el apartado inicial de estas
consideraciones, la Sala también ha establecido, en la mayoría de ocasiones,
que una consecuencia necesaria del principio de congruencia es que la
petición de absolución de la Fiscalía inexorablemente debe conducir a una
sentencia en igual sentido.

Sin embargo, es claro que el pluricitado artículo 448 consagra estrictamente
la necesaria congruencia que debe existir entre la sentencia condenatoria y
el acto de la acusación que, como se vio, en lo jurídico puede sufrir
modificación en beneficio del acusado. De esa manera, se asegura que la
defensa no sea sorprendida en la sentencia con una calificación jurídica
respecto de la cual no haya tenido oportunidad efectiva de controversia,
salvo cuando la variación favorezca los intereses del procesado porque en
ese evento aunque, en estricto sentido, se le condena por un delito que no
fue el controvertido, se justifica la excepción por el efecto benéfico que
produce respecto de la adecuación típica inicialmente formulada en la
acusación.

En ese orden, la previsión normativa bajo análisis, contempla una garantía
a favor de la defensa que, a la vez, es límite de la intervención de la Fiscalía
y de los demás intervinientes en el juicio y de la eventual decisión de



condena que adopte el juez de conocimiento. En ningún momento, prevé
una hipótesis de facultad discrecional de la Fiscalía en el ejercicio de la
acción penal, como lo sería la inconstitucional de retiro de la acusación. Así
pues, ni la literalidad del artículo 448 procesal ni ninguna de sus
interpretaciones lógicas posibles, puede llevar a concluir que el mismo
supuesto de hecho consagre un límite a la persecución penal y, al tiempo,
una potestad dispositiva incontrolada del órgano acusador. Tampoco esta
conclusión puede derivar de una interpretación sistemática, pues, como se
vio, en el proceso penal colombiano la regla general es el principio de
legalidad morigerado por una excepcionalísima discrecionalidad y la
decisión judicial como prerrequisito de cualquier forma de cesación del
ejercicio de la acción penal».
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«Se varía, entonces, la jurisprudencia anterior para que, en adelante, se
entienda que la petición de absolución elevada por la Fiscalía durante las
alegaciones finales es un acto de postulación que, al igual que la planteada
por la defensa y demás intervinientes, puede ser acogida o desechada por el
juez de conocimiento, quien decidirá exclusivamente con fundamento en la
valoración de las pruebas aducidas en el juicio oral. Así, la sentencia, al
constituir una verdadera decisión judicial, sea condenatoria o absolutoria,
siempre será susceptible de recurso de apelación por la parte o el
interviniente que le asista interés. A su vez, el juez de segunda instancia
revisará la corrección del fallo a partir de los puntos de impugnación que se
le propongan o los que resulten inescindiblemente vinculados, sin que, en
todo caso, su resolución pueda agravar la situación del apelante único».


